
PRESIDENCIA DE LA REP~BLICA DEL PARAGUAY 
MlNlSTER[O DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO N O  L 

POR EL CUAL SE NOMBRAN MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE ITAIPU BINACIONAL. 

Asunción, 1.2 de 5?heuirll-re de 2013 

VISTO: El Tratado de Itaipú suscrito entre la República del Paraguay y la 
República Federativa del Brasil; y 

CONSIDERANDO: Que la Constitución, en su Articulo 238, Numeral 1), faculta 
a quien ejerce la Presidencia de la República a dirigir la 
administración general del país. 

Que el Tratado de Itaipú Binacional prevé la conformación 
del Consejo de Administración de la citada entidad 
binacional. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

D E C R E T A :  

Art. 14- Nómbrase al Señor Hctor Raúl Romero Solis, Presidente de la 
Administración Nacional de Electricidad (ANDE) como Miembro del 
Consejo de Administración de Itaipú Binacional, en reemplazo del 
Señor Carlos Dionisio Heisele Sosa. 

Art. 24- Nómbrase al Señor Sikto Luis Duré Benitez, como Miembro del 
Consejo de Administración de Itaipú Binacional, en reemplazo del 
Señor Roger Balbi Balbuena Sánchez. 

Art. 34- Nómbrase a la Señora Leila Teresa Rachid Lichi, como Miembro del 
Consejo de Administración de Itaipú Binacional, en reemplazo de la 
Señora Mirtha Vergara de Franco, quien renunció. 

Art. 44- El presente Decreto será 
Exteriores. 

Art. 54- Comuníquese, publiquese e 
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